
ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE COLOMBIA Y LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

ENTRE, la Profesora Dra. Dolly Montoya Castaño, en su condición de Rectora, 
nombrada mediante Resolución n° 018 de 2021 y Acta de Posesión n° 001 de 2021, 
actuando de conformidad con el artículo 15º del Acuerdo 011 de 2005, el artículo 13 del 
Decreto 1210 de 1993 y el artículo 3º del Manual de Convenios y Contratos adoptado 
mediante la Resolución de Rectoría no. 1551 de 2014, en nombre y representación de 
la Universidad Nacional de Colombia, ente universitario autónomo del orden nacional, 
vinculado al Ministerio de Educación Nacional de Colombia, regido actualmente por el 
Decreto 1210 de 1993, con domicilio en la Carrera 45 no 26 – 85 Edificio Uriel Gutiérrez 
de la Ciudad de Bogotá d. c. – Colombia, POR UNA PARTE;

DE UNA PARTE, el Sr. D. Francisco Oliva Blázquez, Rector Magnífico de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, nombrado por Decreto 191/2020, de 24 de noviembre, del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía (BOJA nº 230, de 27 de noviembre), en 
nombre y representación de esta y de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas 
por el artículo 32.1.n) de los Estatutos de la mencionada Universidad, aprobados por 
Decreto 298/2003 de 21 de octubre y modificados por Decreto 265/2011, de 2 de 
agosto. 

CONSIDERACIONES

Que, con el propósito de promover el desarrollo de la investigación y otras actividades 
académicas y científicas interinstitucionales a través de la asistencia mutua en las áreas 
de formación, investigación y desarrollo institucional, hemos acordado suscribir el 
presente acuerdo, que se regirá por las siguientes clausulas:

CLÁUSULAS 

PRIMERA. – OBJETO. Aunar esfuerzos para adelantar acciones conjuntas en temas de 
interés recíproco para cada una de las partes, en las áreas de formación, investigación, 
extensión, asistencia técnica, administrativa y académica, y en todas las demás formas 
de acción universitaria.

Parágrafo: El presente Acuerdo se suscribe para todas las unidades académicas de 
ambas instituciones, en la medida en que estas aprueben y suscriban los 
correspondientes convenios específicos que formalicen su participación.
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SEGUNDA. - COMPROMISOS. Las dos instituciones acuerdan cooperar en las 
siguientes áreas: 
 

1. Estimular el intercambio de personal académico de carrera con el propósito de 
actualizar conocimientos en investigación académica, científica tecnológica y 
cultural en general; 

2. Estimular la movilidad de los estudiantes vinculados a los programas académicos 
de la universidad, con el propósito de facilitar el intercambio en diferentes áreas 
del conocimiento, la investigación, las pasantías y el desarrollo de actividades 
culturales y deportivas en general; 

3. Propiciar el intercambio de personal administrativo con el fin contribuir con el 
fortalecimiento de los procesos administrativos de ambas instituciones; 

4. Contribuir en la definición de líneas de investigación conjunta y estructurar y 
desarrollar proyectos de investigación conjunta en áreas de interés común; 

5. Facilitar la participación mutua en eventos académicos organizados por cualquiera 
de las dos instituciones; 

6. Propiciar el intercambio de información entre ambas instituciones;  
7. Programación conjunta de cursos y seminarios en áreas de interés común; 
8. Publicaciones conjuntas; 
9. Toda otra acción que las partes decidan emprender de común acuerdo y con mutuo 

beneficio. 
 
TERCERA. - DESARROLLO DEL ACUERDO. Para el desarrollo de las actividades 
propuestas en el presente Acuerdo, las partes suscribirán acuerdos específicos que 
definirán claramente las actividades que se desarrollarán, sus características, las 
condiciones de participación de cada una de las instituciones signatarias, objetivos, 
tareas, manejo de propiedad intelectual, términos y cronogramas, aspectos financieros, 
coordinación o responsables, y los demás aspectos que sean pertinentes. Tales acuerdos 
específicos se celebrarán de conformidad con las normas y competencias internas de 
cada una de las partes. 
 
CUARTA. – PROPIEDAD INTELECTUAL. Los acuerdos específicos a los que hace 
referencia en la Cláusula Segunda contendrán las estipulaciones que sean necesarias 
para regular lo relativo a la propiedad de los derechos de autor, de los materiales y 
productos que se obtengan como resultado de la actividad conjunta de las partes, y lo 
concerniente a la propiedad de los derechos de tipo industrial que pudieran llegar a 
derivarse de las acciones realizadas en el marco del presente instrumento.  
 
Para el caso de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, aplicarán las leyes 
colombianas y el Acuerdo 035 de 2003 del Consejo Académico, y las normas que lo 
modifiquen, adicionen o deroguen. 
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Para el caso de la UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE aplicarán las resoluciones 
internas y la legislación nacional sobre propiedad intelectual.  
 
QUINTA. – COORDINACIÓN. Cada una de las partes nombrará un coordinador que 
será responsable de la ejecución y seguimiento de las actividades y de la presentación 
de los informes de desarrollo del presente Acuerdo. 
 
El coordinador por parte de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA será Oscar 
Almario García, profesor asistente en dedicación exclusiva adscrito al Departamento de 
Historia de la Facultad de Ciencias Humanas y Económicas, Sede Medellín o quién asuma 
sus funciones de manera temporal o permanente.  
 
El coordinador por parte de la UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, será Justo Cuño 
Bonito, director del departamento de Geografía, Historia y Filosofía o quién asuma sus 
funciones durante ausencia en temporal o permanente. 
 
SEXTA. - DURACIÓN Y RENOVACIÓN. El presente Acuerdo comenzará a regir a partir 
de la firma del mismo por ambas instituciones, tendrá una duración de cuatro (4) años, 
y se podrá prorrogar por el mismo tiempo, previo acuerdo expreso de ambas partes, 
siempre que este se firme antes de la terminación del plazo inicial. 
 
SÉPTIMA. – MODIFICACIÓN. El presente Acuerdo podrá ser modificado por mutuo 
acuerdo entre las partes, a solicitud de cualquiera de ellas, previa comunicación por 
escrito y con treinta (30) días de anticipación.  
 
OCTAVA. – PROTECCIÓN DE DATOS. En relación a la protección de datos de carácter 
personal se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, y en su caso a la normativa específica 
aplicable a cada parte. 
 
Se exige, con respecto al tratamiento de los datos personales, la adopción de medidas 
técnicas y organizativas apropiadas con el fin de garantizar el cumplimiento de los 
requisitos de las normativas anteriormente citadas. Las partes firmantes de este 
Convenio se comprometen a guardar la debida reserva sobre la información a la que 
puedan acceder durante las actividades amparadas por el mismo. 
 
Asimismo, como interesados, podrán ejercitar, en cualquier momento, sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad y a 
no ser objeto de decisiones automatizadas. 
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En lo que hace a la Universidad Pablo de Olavide, estos derechos podrán ejercitarse 
mediante la solicitud que se encuentra disponible en la siguiente dirección: 
https://www.upo.es/proteccion-dedatos/index.html. 
 
En lo que hace a la otra parte, estos derechos podrán ejercitarse mediante el envío de 
un email a la dirección oalmario@unal.edu.co indicando nombre y apellidos, y 
adjuntando una fotocopia del DNI. En su caso, el interesado también podrá plantear una 
reclamación ante la autoridad de control competente. Tales datos se tratarán mientras 
que se mantenga en vigor el presente Convenio de Colaboración entre las partes y, 
posteriormente, se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 
para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad. 
 
NOVENA. – SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS. Toda diferencia que resulte de la 
interpretación o aplicación de este acuerdo se solucionará por la vía de la negociación 
directa.  
 
DÉCIMA. - NO EXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL. En todas las acciones 
derivadas del presente Acuerdo y de los subsecuentes acuerdos específicos, las partes 
convienen en que el personal de cada institución que sea comisionado para la realización 
conjunta de cada acción, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia 
de la institución con la cual tiene establecida su relación laboral, independientemente de 
estar prestando otros servicios fuera de ella, o en las instalaciones de la institución a la 
que fue comisionado. 
 
Si en la realización de una acción del Acuerdo interviene personal ajeno a las partes, 
este continuará siempre bajo la dirección de la dependencia de la institución o persona 
con quien esté contratado, por lo que su intervención no originará relación de carácter 
laboral de ninguna naturaleza o especie, con las instituciones firmantes. 
 
DÉCIMA PRIMERA. - NO EXISTENCIA DEL RÉGIMEN DE SOLIDARIDAD. No existe 
régimen de solidaridad entre las partes que suscriben este acuerdo, en razón a que cada 
una responde por las obligaciones que se establecen en el mismo y los compromisos 
adquiridos en los convenios específicos. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. – CESIÓN. Las partes no podrán ceder parcial ni totalmente la 
ejecución del presente Convenio a un tercero, salvo previa autorización expresa y escrita 
de las mismas.  
 
DÉCIMA TERCERA. – VALOR. Las Instituciones se esforzarán para prever, de acuerdo 
con sus presupuestos, los medios necesarios para poner en acción el presente Acuerdo 
y si es necesario, solicitarán esos medios a organismos que fomenten la investigación. 
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La firma del presente Acuerdo no genera ningún compromiso económico inmediato para 
ninguna de las partes.  
 
 

En constancia se firma el presente Acuerdo de Cooperación Académica en dos (2) 
ejemplares de igual tenor y valor, en las fechas indicadas al lado de la firma de sus 
representantes: 
 
 
POR LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE COLOMBIA 

POR LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE 

 
 
 
 
 
Prof. Dra. DOLLY MONTOYA CASTAÑO 
Rectora  
Fecha 

 
 
 
 

Prof.  FRANCISCO OLIVA BLAZQUEZ 
Rector 
Fecha: 

 
   
      
  

Firmado digitalmente 
por DOLLY MONTOYA 
CASTAÑO 
Fecha: 2022.12.16 
11:38:24 -05'00'
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